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PROPOSICIÓN NÚMERO 207 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que la Hermana BLANCA MERCEDES ARDILA CALDERÓN, Licenciada 
en Filosofía e Historia, Especialista en Filosofía Colombiana, Especialista 
en Gerencia Educativa, Rectora del Institución Educativa Municipal San 
José Bethlemitas, actualmente y se ha desempeñado como Rectora del 
Colegio Sagrado Corazón de Jesús, Santander Vélez, Rectora del Colegio 
Sagrado Corazón de Jesús, Santander Sapatoca, Rectora del Colegio 
Sagrado Corazón de Jesús Bethlemitas, en el municipio de San Lorenzo – 
Nariño.   
     
Que la Hermana BLANCA MERCEDES ARDILA CALDERÓN, quien a 
partir de su trayectoria profesional, ha dirigido y formado ciudadanos con 
criterio, preparados profesionalmente en los diferentes campos, que 
puedan contribuir al desarrollo educativo, cultural, social, tecnológico y 
económico; con destrezas y sensibilidad para resolver sus problemas y ser 
ejemplo de valores y actitudes que deben sobresalir en una sociedad 
democrática.        
 
Que en virtud de lo anterior, el Concejo Municipal de Pasto, 

 
P R O P O N E: 

 

PRIMERO.- Exaltar el liderazgo y profesionalismo de la Hermana 
BLANCA MERCEDES ARDILA CALDERÓN, Rectora del Institución 
Educativa Municipal San José Bethlemitas, por su contribución en la 
formación de ciudadanos sensibles, competentes, con valores y respeto a 
las diferencias. 
 
SEGUNDO.- La presente proposición será entregada en Nota de Estilo, en Ceremonia 

Especial, a la  Hermana BLANCA MERCEDES ARDILA CALDERÓN, 
Rectora del Institución Educativa Municipal San José Bethlemitas, en 
reconocimiento a su compromiso y responsabilidad educativa y social.  
 

 PRESENTADA POR EL CONCEJAL 
 

RAMIRO LÓPEZ 
 

APROBADA POR UNANIMIDAD 
 

Dada en San Juan de Pasto, el veintisiete (27) de noviembre de 2017. 
 
 
 
 
 
 
 
EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA        SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo Municipal                                   Secretario General  
 
L. Elena R. 
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